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SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pablo de Borbur, agosto cinco (05) de dos mil veinte (2020) 

 

Al despacho de la señora Juez, informando la señora MARIA TERESA DURAN NUÑEZ, a través de apodero 

judicial, doctor PABLO HECTOR MENDIETA GONZALEZ, presenta Acción  ejecutiva singular en contra del 

señor SANTIAGO DE JESUS NUÑEZ. Acción la cual se radicó con el número 156814089001-2020-00024 

documentos que fueron presentados en forma impresa, constantes nueve (09) folios. Sírvase proveer. 

 

 

 

El Secretario, 

LUIS ALFREDO MALDONADO TORRES 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

 

San Pablo de Borbur, cinco (05) agosto de dos mil veinte (2020) 

Del informe secretarial que antecede y del escrito de la demanda presentada 

por el apoderado judicial de la señora MARIA TERESA DURAN NUÑEZ Dr. PABLO 

HECTOR MENDIETA GONZALEZ, observa esta Juzgadora  que una vez estudiada 

la misma, al tenor del artículo 82 y ss., Del C.G.P., presenta una serie de 

inconsistencias; por esta razón, se procederá a inadmitir la presente Acción 

ejecutiva, atendiendo lo signado en el artículo 90 de la Ley 1564 de 2012 en los 

siguientes términos: 

 

- Como quiera que el titulo base de la obligación es emanado dentro 

de un proceso judicial (pertenencia 2014-00089)- “liquidación de 

agencias en derecho y costas”; el documento en cita carece de la 

anotación secretarial clara, y expresa en la cual se señale que la copia 

presentada corresponde a la primera copia auténtica y que la misma 

presta merito ejecutivo, constancia que igualmente debe quedar 

consignada dentro del proceso que dio origen al título cambiario.   

 

Cabe advertir a la parte demandante, que el escrito que pretende subsanar 

la demanda, debe ser  presentado nuevamente en un (01) solo cuerpo, de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 93 del C.G.P  

 

Por su parte, en cumplimiento con la circular expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, se observa que el profesional del derecho no cuenta con 

sanciones disciplinarias al momento de presentación de la demanda. 

Documento que hará parte integral del expediente.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pablo de Borbur,   

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: MARIA TERESA DURAN NUÑEZ 

DEMANDADO: SANTIAGO DE JESUS NUÑEZ 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda contentiva de la Acción ejecutiva, 

instaurada por la señora MARÌA TERESA DURAN NUÑEZ, identificada con la 

cédula de ciudanía 21.166.289, a través de apoderado judicial, Dr. PABLO 

HECTOR MENDIETA, siendo demandado el señor SANTIAGO DE JESÙS NUÑEZ,  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (05) días 

hábiles, contados a partir de la notificación de esta providencia judicial para 

que subsane la demanda, so pena de decretar el rechazo. (Art 90 CGP) 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar, al doctor PABLO HECTOR 

MENDIETA GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.305.058 

y T.P 109.702 del Consejo Superior de la Judicatura para que actúe en nombre 

y representación de la señora MARIA TERESA DURAN NUÑEZ, en el presente 

proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

      

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 

JUEZ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur a los seis (06) días del mes De 

agosto De Dos Mil veinte (2020) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No.  09 

 

LUIS ALFREDO MALDONADO TORRES 

SECRETARIO 
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